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RESOLUCION No. 99-2-2-1- 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días de haberse declarado la inactividad de las compañías 
constantes en este considerando, sín que hubieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la 
causal de disolución prevista en el inciso 3% del Artículo 3 de la Ley 31, reformatoria a la de Compañias, Jas 
siguientes compañías: 

Exp. No. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CANTON 

71960 PETROBAX S.A. GUAYAQUIL 

72491 PETROTAX S.A. BABAHOYO 

73604 PHARMED ECUATORIANA S.A. GUAYAQUIL 

65970 PHRETHOL S.A. GUAYAQUIL 

72076 PIECA S.A. YAGUACHI 

5469 PIEDRA Y CASCAJO SA GUAYAQUIL 

74555 PIGORS A GUAYAQUIL 

72209 PINAJUST S.A. STA.ELENA 

74022 PINCAY 8 ASOCIADOS ASESORES LEGALES S.A. GUAYAQUIL 

71011 PINTURAS MASTER S.A. PINMASTER GUAYAQUIL 

72290 PINTURESA S.A. GUAYAQUIL 

56810 PIONEROCORP S.A. GUAYAQUIL 

44585 PISEROSA S.A. GUAYAQUIL 

44942 PISUERGA S.A GUAYAQUIL 

72755 PLADESA S.A. GUAYAQUIL 

43307 PLAMERI SA GUAYAQUIL 

75472 PLANTURSA S.A. GUAYAQUIL 

28596 PLANUR, PLANEAMIENTO URBANO C.LTDA. GUAYAQUIL 

71610 PLASCORIS S.A, GUAYAQUIL 

28985 PLASTICOS INDUSTRIALES DEL PACIFICO PIDEPAC GUAYAQUIL 
CIA. LTDA. 

65331 PLAYCORP S.A. GUAYAQUIL 

59863 PLAYOCEAN S.A. GUAYAQUIL 

72425 PLAYWORLD S.A. GUAYAQUIL 

67453 PLENERA S.A. GUAYAQUIL 

73015 PLEYMONT S.A. GUAYAQUIL 
MERSANSYSTEMS S.A. . 

71684 PLUYOTI S.A. GUAYAQUIL 

72523 PODOLNE S.A. YAGUACHI 

73548 POFGA S.A. YAGUACH! 

73113 POLIHOGAR S.A. GUAYAQUIL 
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QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Giteyaquil, 
mediante oficio No. SC-DJ-DISLIQ-99-0235 de marzo 30 
resolución que declare la disolución y disponga la liquidación de las mencionadas compañías; 

e 1999, ha emitido informe favorable para que se dicte la
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EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-98-217 de Octubre 8 de 1998; y, ADM-99027 de Marzo 2 de 1999, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas a las compañías constantes en el primer considerando de 
esta resolución, 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañias mediante la 
publicación de la presente Resolución que se realizará, por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el 
domicilio principal de cada una de ellas, 

5 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, al 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del Art.51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañías se pongan en 
LIQUIDACION. Sin embargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta 
Resolución, en el término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente Resolución al margen de las 
matrices. de las escrituras públicas de constitución de las compañias citadas anteriormente. Cumplido sentarán nota de 
lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidador al señor Ab. César Ponce Moreira y conferirle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañias y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúen las 
operaciones de liquidación, y, disponer que inscriba sus nombramientos en el término de diez días, contados desde su 
aceptación, en el Registro Mercantil, o de la Propiedad del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el monto de los gastos 
incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de las compañías, debiendo este valor ingresar a la , 
cuenta denominada “Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compañías”. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 
las compañías tuvieren bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los 
respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución del Director General del 
Servicio de Rentas Internas 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente. e. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en Ja Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, ** 1 ABR. 1999 

bora” 
+». VICTON/ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 
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683267 PARTITOP S.A. " PF EX 
699757 PARTOAUTO S.A. 
70803 PAVIMENTOS HYA S.A. 
65646 PEARCE S.A, 
583227 PEGACUBAS S.A. 
727724 = PELICORP S.A. 
30024, PELICULAS Y CINES SA 
160794 PENIEL AGRICOLA Y COMERCIAL S.A. 
656424 PERCOMPA S.A. 
149197 PERFORADORA DE SUELOS ANDINOS S.A. PERFOANDINA 
29009 PERIN-PERFORACIONES E INYECCIONES C. LTDA. 
725304, PERMACON S.A. 
73577 Y PERMASTER S.A. 
719564, PERMATOP S.A. 
595417 PERSINI S.A. 
725394 PERTIN S.A. PERTINSA 
72957 % PESCALAT S.A. 
571774 PESCARO S.A. 
41126 PESPACIFICO SA 
412104 PESQUERA PATROS SA 
571184 PESQUERA SANTA MARÍA DEL BAJEN S.A. SAMABASA 

Ñ 702524 PETRO OIL S.A. 
7196047 PETROBAX S.A. 
724914 PETROTAX S.A. 

55878 4 PETROTRADE S.A. 
716244 PEUTASI S.A. 
428287 : PEVEAN PESQUERA VERONICA ANDREA SA 

73694 PHARMED ECUATORIANA S.A. 
6597047.  PHRETHOLS.AA. 
720767 PIECA S.A. 
5469.-" PIEDRA Y CASCAJO SA 
74555" PIGOR S A 
722734, PINAFIST S.A. 
72209 ZÉ PINAJUST S.A. 
74022 PINCAY 8 ASOCIADOS ASESORES LEGALES S.A. 
r10117 PINTURAS MASTER S.A. PINMASTER 
722900 PINTURESA S.A. 
568107 PIONEROCORP S.A. 
44585 PISEROSA S.A. 
449427 PISUERGA S.A 
727557 PLADESA S.A. 
43307" PLAMERI SA 
28979 PLANIFICACIONES EMPRESARIALES ORTIZ CIA. LTDA. PLANEMORT 
27729 PLANISEGUROS AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA.LTDA. 
75412 PLANTURSA S.A. 
28596 Y PLANUR, PLANEAMIENTO URBANO C.LTDA. 
71610 PLASCORIS S.A. 
289857 PLASTICOS INDUSTRIALES DEL PACIFICO PIDEPAC CIA. LTDA. 
6533 PLAYCORP S.A. 
59863 /, PLAYOCEAN S.A. 

Dras25 PLAYWORLD S.A.
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73256 " PROCAM S.A. 
68722 ' PROCESAMIENTO E INFORMATICA S.A. (PROCINSA) 
73558 PROCRELSA S.A. 
70644 PRODEVAL S.A. 

72658 PRODINTER ECUADOR S.A. 

73697 PRODUCCIONES JACOM S.A. 
70625 PRODUCCIONES METALICAS Y ELECTRICAS S.A. (PROMET) 
28972 PRODUCCIONES, REPRESENTACIONES Y SERVICIOS DE TECNOCOMPUTACION 

MEGACOMPU C. LTDA. 
28964 PRODUCME CIA. LTDA. 
65716 PRODUCTORA AGROINDUSTRIAL DE FRUTAS (PROAGROFRUT) S.A. 
9247 PRODUCTORA DE MAIZ PROMAIZ SA 

68118' PRODUCTORA DE SULFATOS PRODESUL S.A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
mediante oficio No. SC-DJ-DISLIQ-97-1238 de Diciembre 15 de 1997, ha emitido informe favorable para que se dicte 
la resolución que declare la inactividad de las mencionadas compañías; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92489 de 18 de Noviembre de 1992; y, ADM-96044 de 28 de Febrero de 1996; 

x 

RESUELVE: 

; ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR Inactiva a las compañías constantes en el primer considerando de esta 
resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañias mediante la 
publicación de la presente Resolución que se realizará, por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio 
principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías antes indicadas que, si transcurrido 
el término de treinta días, contados desde la notificación con la presente resolución, las compañías persisten en su 
inactividad, estas podrán ser disueltas de conformidad con la Ley. 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente, 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendengia de Compañías, en Guayaquil, a -. . ,- 1437 
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0 N MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
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